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Sobre COPE 



¿Qué es COPE? 

• Es una organización por membrecía (sin fines de lucro con 
registro en Reino Unido) de editores de revistas académicas, 
casas editoriales y otros 

• Su objetivo principal: 

• “educar y avanzar el conocimiento en los métodos para 
resguardar la integridad de las publicaciones académicas para 
beneficio del interés colectivo” 



¿Qué hace COPE? 

• Entrega consejos y recomendaciones (no regula ni emite 
fallos o sentencias) sobre todos los aspectos de la ética de las 
publicaciones  

• Ofrece apoyo y recursos para fomentar buenas prácticas 
editoriales en revistas científicas 

• Asesora sobre cómo manejar casos reales de faltas a la ética 
(misconduct) en el ámbito de la investigación y publicaciones 
científicas 

• Educa a los editores sobre sus responsabilidades en 
identificar fallas éticas en las publicaciones científicas y en la 
investigación 

 

 



Antecedentes históricos de COPE 

• Partió en 1997 como un foro informal de editores en UK que 
abordaba temas éticos relacionados con la investigación y las 
publicaciones en revistas biomédicas 

• En 2007-2008 se estableció como entidad jurídica sin fines de 
lucro con registro en UK. 

• Actualmente tiene más de 12.000 miembros 

• Están representadas prácticamente todas las principales 
disciplinas académicas 

• Actualmente su consejo tiene 32 miembros de 16 países 
representativos de diversas disciplinas 

 

 





Estructura de COPE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

•El trabajo lo realiza un consejo elegido (o co-optado) no 
remunerado (voluntarios) 

•Hay  alrededor de 10 personas en el staff: gerente de 
operaciones, administrador, encargado de página web, 
administrador de miembros… 

•Proyectos específicos son desarrollados por los miembros de 
los subcomités 



¿Qué se espera de los miembros? 

Que adhieran 
al código de 
ética y de 
buenas 
prácticas 





Las prácticas “fundamentales” 

• COPE ayuda a los editores de revistas científicas (e instituciones) en su trabajo 
de preservar y promover la integridad del registro editorial mediante políticas 
y estrategias. 



1. Frente a faltas a la ética 

Las revistas deben tener un proceso claramente descrito para el 

manejo de reclamos por faltas a la ética, y deben quedar a la vista 

del editor. Las revistas deben hacerse cargo de eventuales 

acusaciones de fallas en el proceso editorial, tanto antes como 

después de la publicación. Las políticas deben incluir cómo manejar 

las denuncias. 

2. Autoría y roles de contribución 

Deben establecerse políticas claras sobre autoría y contribución, 

que permitan la transparencia sobre quién contribuyó al trabajo y en 

qué capacidad, lo que ayudará en gestionar eventuales conflictos. 



3. Reclamos y apelaciones 

Las revistas deben tener procesos claramente establecidos para 

gestionar reclamos contra la revista, su staff, comité editorial o casa 

editorial. 

4. Conflictos de intereses 

Deben existir definiciones claras de qué constituye conflictos de 

intereses, así como procesos para manejar conflictos de autores, 

revisores, editors, revistas y casas editoriales. Las conflictos de 

intereses se pueden identificar antes y después de una publicación. 



5. Data y reproducibilidad 

Las revistas deben tener políticas sobre disponibilidad de datos y 

fomentar el uso de directrices de reporte, registro de ensayos 

clínicos y otros diseños de estudios, en concordancia con las 

practices de sus disciplinas. 

6. Vigilancia sobre aspectos éticos 

Debe incluir políticas sobre consentimiento para publicar, 

aprobaciones de comité de ética en poblaciones vulnerables, 

conducta ética en investigación con animales, sujetos humanos, u 

otros (muestras biológicas); manejo de datos confidenciales. 



7. Propiedad intelectual  

Todas las políticas de propiedad intelectual, incluyendo derechos de 

autor y licencias, deben estar claramente descritas. También se 

debe informar sobre eventuales cobros. Deben existir 

pronunciamientos sobre lo que se considera prepublicación, plagio, 

publicación redundante o duplicada. 

 

8. Gestión de la revista 
Debe existir (y describirse) la infraestructura existente para asegurar 

la publicación, incluyendo modelo de negocios, políticas, procesos y 

software. Se debe garantizar formación, capacitación y 

entrenamiento del personal editorial. 



9. Revisión por pares 
Se deben describir con transparencia todos los procesos de arbitraje, y 

deben estar bien gestionados. Las revistas deben proveer capacitación 

para editores y revisores y deben tener políticas sobre los diferentes 

aspectos de la revision por pares, especialmente respect de los modelos 

que utilizan. Deben tener procedimientos para resolver conflictos de 

intereses, apelaciones y disputas que pudieran presentarse. 

 

10. Discusiones y correcciones 

postpublicación 
Las revistas deben permitir el debate después de la publicación, ya 

sea en su sitio web o mediante cartas al editor (u otras formas, 

como PubPeer). Deben tener mecanismos de corrección, revision o 

retractación de artículos publicados. 



https://publicationethics.org/resources 

• 10 “core practices” 

o Flujogramas (algoritmos) para manejo de casos de eventuales faltas a la ética 

o Infografías 

o Guías de mejores prácticas 

o Documentos de discusión 

o Alerta mensual 

o Casos presentados a COPE en los foros 

 

• Para miembros  

– Módulos E-Learning 

– Plantillas de cartas, herramienta de autoevaluación 

– Seminarios, talleres y webinars 

– Foro COPE 

publicationethics.org 

Recursos que ofrece COPE 



Ejemplo de infografía 

How to recognise 

potential 

manipulation of the 

peer review 

process 

 

The features or patterns 

of activity shown are 

suggested to help 

recognise potential 

signs of peer review 

manipulation.  

Often it is the 

occurrence of these 

features in 

combination that may 

indicate a potential 

issue. 



Ejemplo de flujograma 



Ejemplo de directriz 



Ejemplo de document de discusión 





¿Qué ocurre si se vulnera el código de 
ética? 

• Se puede recurrir de queja 

• COPE actúa como facilitador del diálogo entre partes 

• Puede orientar sobre buenas practicas y asesorar sobre 
cómo manejar las situaciones 

• No realiza sumarios ni investigaciones 



Documentos de orientación 

• Código de ética y de buenas practicas para editores de 
revistas científicas 

• Código de ética para casas editoriales 

• Directrices para directorios de sociedades científicas 

• Directrices para la retractación de artículos publicados 

• Orientaciones integridad de la investigación científica  

• Ejemplos de cartas 

• Documentos de discusión (autoría, por ej.) 

• Diagramas de flujo 

 

 
 

 

http://www.publicationethics.org/


Foros y “Ask COPE” 

Foros: 
• 4 veces al año por webinar 

• Sobre casos reales, en curso, de presuntas faltas éticas, 
presentados anonimizados por los miembros 

• Permite que miembros se beneficies de las visiones y 
experiencias de otros miembros y del consejo 

• Genera una base de datos de casos en sitio web 

 

“Ask COPE”: 
• Consultas personalizadas por webinar con 2 miembros del 

consejo COPE 

• Se entrega un resumen escrito de las recomendaciones 



Sobre la ética de las 
publicaciones 



¿Qué es? 

•Es parte de la ética de la investigación, en términos más 
amplios 

•Busca asegurar la integridad de la literatura científica 

•Fundamental para mantener la fe pública en la literatura 

•La medicina ha dado impulso 



La escalada de las faltas a la ética 

Marcovitch et al Croat Med J. 2010 doi: 10.3325/cmj.2010.51.7 



Disputas sobre autoría 

• Investigador/a afirma que debió haber sido incluido como 
autor de un paper pero fue omitido 

• Investigador/a afirma que ha sido incluido/a como autor/a 
pero sin su consentimiento 

• Estuvieron en ser incluidos en la lista de autores pero 
después deslindan responsabilidades si aparecen problemas 
de integridad con el trabajo publicado 



Sobre problemas de autoría 

•Recomendación COPE: 

• Política editorial explícita sobre qué constituye autoría 
(por ej., ICMJE) 

• Copiar a todos los autores en la correspondencia 

• Solicitar declaraciones firmadas de contribución de los 
autores incluidos 

• Declaraciones firmadas de los mencionados en 
agradecimientos 

• No intente resolver usted disputas de autoría: es la 
responsabilidad de la institución de pertenencia de los 
autores 



Plagio 

• Es la presentación del trabajo de otros (datos, 
palabras o teorías) como si fuera de uno y sin 
mencionar el origen 



Plagio 

• Recomendación COPE: 

• Incluya una definición de plagio y su política al respecto en 
las instrucciones a los autores, o en checklist para 
confirmar que lo han leído. 

• Haga revisiones de plagio con software (iThenticate) o 
Google 

• Revise manualmente para tener un criterio informado 
sobre el plagio encontrado 



Plagio 

• Recomendación COPE: 

• Distinga entre partes grandes de texto o datos 
presentados como si fueran del plagiador, versus copias 
mínimas de frases cortas 

• Mayor = rechazo(pre-pub), retracción (post-pub) 
Menor = revisión (pre-pub), corrección (post-pub) 

• Si mayor, considere informar el superior del autor y/o la 
persona encargada de investigación en la institución de 
pertenencia 



Publicación redundante (duplicación) 
y reciclaje 

• Investigador publica todo (o parte importante) de una obra 
más de una vez (mismo idioma u otro) sin hacer una 
referenciación cruzada adecuada u ofrecer justificación. 

• No se considera tan grave como el plagio pero puede 
distorsionar el registro de la literatura científica (ej., 
metanálisis) 

• Posibles problemas de derechos de autor 



Publicación redundante (duplicación) 
y reciclaje 

•Recomendación COPE:  

• Incluya exigencia de declaración de originalidad, que el 
material no ha sido publicado en otra parte 

• Use mecanismos para detector plagio 

 



Faltas éticas en la revisión por pares 

• Utilización de información confidencial para beneficio del par 
revisor (ej., plagiar texto, robar datos o ideas) 

• Entrega de revisiones sesgadas con la esperanza de impedir o 
retrasar la publicación de un trabajo rival 

• No declarar conflictos de intereses 

• Falsificación de pares revisores: autor recomienda un revisor 
y entrega un correo electrónico falso 

 



Faltas éticas en la revisión por pares 



Faltas éticas en la revisión por pares 

• Recomendación COPE: 

• Sea explícito en las instrucciones a los revisores, qué se 
espera de ellos 

• Utilice las directrices COPE sobre revisión por pares 

• Ojo con los revisores recomendados por los mismos autores 
y verifique los correos electrónicos dados 

 

 



Conflictos de intereses 

•El potencial que un juicio profesional sobre un 
interés primario (como la validez de una 
investigación) esté influenciado por un interés 
secundario (ganancia financiera, relación 
personal, rivalidad, competencia académica o 
creencia intelectual). 



Conflictos de intereses 

• Recomendación COPE: 

• Tenga una política clara sobre conflictos de intereses (para 
editores, autores y revisores) 

• Que todos los autores declaren potenciales conflictos de 
intereses, y considere publicarlos 



Datos fabricados/falseados 

•Fabricación: invención de 
datos 

 

•Falsificación: manipulación 
de datos reales (ej., omisión 
de hallazgos, alteración de 
imágenes…) 



Datos fabricados/falseados 

• Recomendación COPE: 

• Tenga una política clara sobre tratamiento de imágenes (si 
es pertinente) 

• Use software para detector manipulación de imágenes 

• Ojo si revisor/es dice/n que los “datos son demasiado 
buenos para ser ciertos” 



Dónde encontrar más información 

• COPE: www.publicationethics.org 

• Council of Science Editors 
www.councilscienceeditors.org  

•International Committee of Medical Journal Editors 
(ICMJE) 



Muchas gracias 
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